
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA    

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/10/2012 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA, 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

 

 
 

    GIOVANNY RADA HERRERA 
               SECRETARIO GENERAL 

 

 

REPUBLICA     DE     COLOMBIA 

RAMA    JUDICIAL 
 

TRIBUNAL     ADMINISTRATIVO     DEL      ATLÁNTICO 

LISTADO DE ESTADO 
 

ESTADO N°  007 Fecha:    8/10/2012 Página:       1 
 

N° Proceso Medio de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Cuad. 

0800123 31 001 Electoral José Humberto Torres Díaz Marco Tulio Bolaño Cervantes Concede recurso de apelación en contra del auto del 05/10/2012 1 

2012   00216 JR    27 de octubre de 2012 que negó la suspensión 

provisional del acto por el cual se designó gerente 

de la E.S.E. Hospital Niño Jesús al señor Marco 

Tulio Bolaño. 

  


